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Normativa General 

● Sólo se admitirán aquellos trabajos inéditos, no publicados ni enviados en su 
totalidad a otro congreso o que no hayan sido objeto de publicación en revistas 
científicas. Se admitirán trabajos fin de estudios como TFG, TFM y TFR. Se han 
de ajustar a los tipos de comunicaciones descritos y a la temática del congreso o 
abordaje familiar y comunitario.

● Los resúmenes deberán enviarse en castellano.

● Para que la comunicación sea admitida, el resumen tendrá que ser enviado a 
través de la plataforma destinada a ello que aparece en la página web.

● Una vez aceptada la comunicación y poder ser presentada en el congreso, al 
menos uno de los autores deberá estar inscrito en el congreso. Cualquier 
autor/a de una comunicación podrá defender públicamente el trabajo. Si fueran 
admitidos varios trabajos de un mismo/a autor/a, un máximo de dos trabajos 
podrán ser defendidos por el mismo.

● Las comunicaciones podrán presentarse en formato oral o póster. El autor ha 
de identificar en el envío del resumen, el formato en el que desea hacer su 
presentación. El Comité Científico se reserva la capacidad de solicitar un cambio 
de formato al autor/es si así lo considera oportuno.

● Los resúmenes serán evaluados desconociendo la identidad de los autores/as 
y su procedencia, conforme a criterios de calidad científica, claridad y 
relevancia. En algunos casos, el Comité Científico podrá solicitar cambios o 
información sobre el contenido de los resúmenes antes de admitir o 
desestimar un trabajo definitivamente.

● Candidatura a Premio: los autores/as podrán especificar si quieren optar a 
premio. El Comité Científico seleccionará, en base a la calidad científico-técnica 
de los resúmenes, aquellas comunicaciones que optan a premio.
Los trabajos en los que los miembros del comité científico u organizador figuren 
como autores o coautores no podrán optar a premio.

● Derechos de difusión y publicación: los trabajos aceptados por el Comité 
Científico y presentados en el congreso serán publicados en un libro de 
comunicaciones con ISBN. Para ello, se pedirá consentimiento a los autores en 
el momento del envío del resumen. Los autores/as con comunicaciones 
aceptadas conservan los derechos de copyright y autorizan de forma implícita 
su publicación gratuita en la web de la Sociedad Científica y su difusión en 
redes sociales.
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Normas de envío 

● El envío del resumen para su evaluación supone la aceptación de las normas
establecidas por el Comité Organizador y por el Comité Científico. La
organización se reserva el derecho de publicación de los pósters en la página web
y el resto de soportes del congreso.

● El resumen tendrá un contenido máximo de 350 palabras (incluyendo título).

● Todos los resúmenes deberán estructurarse en:

− Título: en mayúsculas con extensión máxima de 20 palabras. No se
admiten nombres comerciales, acrónimos, nombres de grupos
colaborativos, ni detalles que puedan identificar la procedencia del autor.

− Tipo de comunicación: estudios de investigación cuantitativa, estudios
de investigación cualitativa, experiencias, revisiones bibliográficas, casos
clínicos o proyectos de investigación.

− Formato de comunicación seleccionado: oral o póster.

− Autores: un máximo de 6 (se podrán incluir 6 autores individuales o bien
5 autores individuales y un grupo colaborativo) identificados por primer
y segundo apellido unidos por un guión e iniciales del nombre (Ej.
Serrano-Sánchez, JM).

− Palabras clave: 3 - 4 palabras clave, utilizando descriptores DeCS
(descriptores en ciencias de la salud) o MeSH (Medical Subject Headings).
https://decs.bvsalud.org/es/

− No deben incluirse referencias bibliográficas, fotografías, gráficos ni
tablas.

https://decs.bvsalud.org/es/
https://decs.bvsalud.org/es/
https://decs.bvsalud.org/es/
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Tipos de comunicaciones 

Existe un documento de ayuda para autores en la elaboración de las comunicaciones. El 
documento se puede encontrar en la Web de SEMAP, en Eventos y congresos,  bajo el 
nombre ANEXO II. MANUAL DE AYUDA A LA AUTOEVALUACIÓN PARA AUTORES. 

● Estudios de investigación cuantitativa y cualitativa. 

o Estructura: introducción/justificación, objetivos, metodología, 
resultados, conclusiones y relevancia/aplicabilidad. 

● Revisiones sistemáticas, bibliográficas, narrativas y literarias. 

o Estructura: introducción/justificación, objetivos, metodología y 
estrategias de búsqueda, resultados, conclusiones y 
relevancia/aplicabilidad. 

● Proyectos de investigación (sin resultados). 

o Estructura: introducción/justificación, objetivos, metodología, plan de 
trabajo, aspectos ético-legales y relevancia/aplicabilidad. 

● Casos clínicos.  

o Estructura: descripción del caso, valoración enfermera, diagnósticos, 
resultados esperados, intervenciones, evaluación de resultados/ 
seguimiento y evolución y relevancia/aplicabilidad. Se ha de utilizar 
taxonomía enfermera NANDA-NOC-NIC. 

● Experiencias (educacionales, comunitarias, organizativas o docentes). 

o Estructura: introducción/justificación, objetivos, desarrollo/descripción, 
resultados, conclusiones y relevancia/aplicabilidad.  

 

 

 

 

 

 

 

Fechas clave 

.  
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Fecha límite para envío de resúmenes 7  septiembre 2024 

Resoluciones de las comunicaciones (aceptada 
/ rechazada). 15 octubre 2024 

Información del formato de presentación de 
las comunicaciones aceptadas (oral/póster). 15 octubre 2024 

 

 

 

 

 

Para cualquier consulta: secretaria@semap.org  

 

 


